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PERMISO DE OBRA MENOR

E Aupuec¡oN MENoR A 1oo M2 I ltoorncncrox

DIRECCIOÍiI DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

I anr.6.2.9. o.c.u.c.

REGIÓN : METROPOLITANA

3714 de fecha

E URBANO tr RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. No 8225BE de fecha 0310612021

D) El Certificado de lnformaciones Previas No

IEESUELveI

11t09t2020

1.- Otorgar permiso de Obra Menor por de Vivienda

24t0812021

5267-73

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

No 2196 Lote No 8

Carlos Abarca Riouelme

manzana
zona

localidad o loteo
Urbano

Umbrales de Buin

(URBANO O RUML)

que forman parte de la presente autorización menc¡onados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

los beneficios del D.F.L. N'2 deí959.
3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones espec¡ales:

Plazos de la autorización especial

4.-

lOMBRE ddl REVISOR INDEPENDIENIE R.U,T. REGISfRO CATEGORIA

REGISfRO

17.376.215-1Natalia del Carmen Ortiz Mendez
R.U,f ,REPRESENTANIE LEGAL del PROPIETARIO

NoMBRE DEL AROUIfEcTo PROYECÍ§TA o PROFESIoNAL COTTPEIENTE (si proede) R,U T.

Mauricio Fonseca 11.564.531-9

R,U,T.

NoMgRE DEL CON§TRUCTOR (si pr@de) R.U.T.

Mauricio Fonseca Mery 11.564.531-9

NUMENO OE PERMI§O

24
FECTIA

ROL §.t.t

\¡oMBRE o RAZóN soctAl det pRoP,EfARto R.U ,

NOMBRE del REvtsoR DEL PROYECTo DE CALCULo ESTRUCTURAL R,U,T. CATEGORIA

!oMBRE O RAZÓN §OCIAL de l€ EIIPRESA DEL COHSTRUCIOR (si prccd€)

Rectangle

Rectangle

Rectangle



FORMULARIO 1.2.

5..PAGO DE DERECHOS:

LOBOS MUÑOZ

ARQUITECTO REVISOR

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

ARQUITECTO

DIRECTOR DE OBRAS M
FIRMA Y IIMARE

(P.O.M. - 5.r.4./6.2.9.)
2t2

CLASIFICACION C 3 $ 192.364
SUPERFICIE 29,53 m2
PRESUPUESTO 5.680.509
TOTAL OERECHOS MUNICIPALES $ 85.208
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G,I,M, N' . FECHA: C) $o
TOTAL A PAGAR $ 85.208
GIRO MUNICIPAL No 2251191 24t08t2021
CONVENIO DE PAGO

NOTA : lsoro pm srruAcroNes EspEcr&Es DEL eERMrso)

1.-ProyectoseemplazaenCarlosAbarcaRiqualmeN'2196, UmbralasdeBuin,predioRol 5267-T3,elcualposaeunasuperficiedeterrenodel0l,STm2.

2.-La edificac¡ón existente cuenta @n Perm¡so dé Ed¡ficac¡ón N" 88 de fecha 31fi212012 y Recepcion Final N"37 defedÉ 2910212016 por una sup€rf¡cie total éd¡fi€da
éxistenté de 52,37m2.-

3.-El presente Perm¡so aprueba el aumento de superficie por 29,53 m2. La superficie resultante es 81,90 m2 totales ed¡fi€dos.

4.-Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta Dire@ión €da vez que sea neesario.

5.-Será responsabilidad del constructor de la obra mentener en ella, en forma permanente y deb¡damente actualizado, un libro de obras conformado por hojas originales y dos

@pias de €da una, todas con numerac¡ón mrrelativa, el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepción Oefinitiva de Obras de Ed¡ficac¡ón.

6.- El @nstructor deberá mantener asso del espacio público que enfrsnta ia obra. Se prohíbB depositar mater¡ales, elemenlos de trabajo y escombros en espacio públ¡co salvo

con autorización del Director de Obras Los esmmbros deberán ser transportados a botádéro autorizado.

7-Para la Recepción Oefin¡t¡va de Obras de Edificción, deberá contar con los planos y certifiGdos ds dotac¡ón y funcionamiento de los seryic¡os san¡tarios correspond¡entes
que señala elArt. 5.2.6. Capitulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación EléctriG interior de la Ordenanza General de Urbanismo y ConstruGiones, solo si pro@de.

8.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse enjornadas de lunes a v¡ernes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

9.-Todo Gmb¡o que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta O¡re@ión de Obras Municipales.

Glf/LLM/llm

FECHA

FECHA


